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Bogotá D.C., Marzo  18 de 2024

Señor 
JON WILLIAM GARCIA CASTRO
KR 8 f 166 39
110131
jwgc1791@outlook.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Oficio  del  19  de octubre  de  2023 trasladado  al  IDU por  la  Empresa
Transmilenio S.A. con oficio 2024-EE-07570 del 11 de marzo de 2024 y
recibida con radicado IDU 202452600509232 del 12 de marzo de 2021.
Solicitud  de  instalación  de  ciclo  parqueaderos  en  el  Portal  Norte  de
Transmilenio (Recepción inicial Secretaría Distrital de Movilidad SDQS-
889712024,  Rad.  No.  2024-ER-12183  trasladada  a  Empresa
Transmilenio con radicado SDC 202442102096271).

Respetado señor: 

En  atención  a  la  comunicación  de  la  referencia,  trasladada  como  allí  se
describe  y  mediante  la  cual  solicita  “(…)  la  construcción  urgente  de  un
bisiparqueadero para los usuarios del Transmilenio que se desplacen hasta el
portal  norte  en  bicicleta”  (Sic),  esta  Subdirección  Técnica  del  Instituto  de
Desarrollo  Urbano  –  IDU,  estando  dentro  del  marco  de  sus  competencias
legales, le informa lo siguiente: 

Revisada  la  plataforma  del  Sistema  de  Información  Geográfica  del  IDU  -
SIGIDU,  en  ella  se  observa  que  actualmente  no  se  encuentra  proyectado
realizar  intervenciones por  parte del  IDU en este sector,  en relación con la
implementación de ciclo parqueaderos. 

La anterior información la puede consultar y corroborar en nuestra página Web
en el siguiente enlace:

https://webidu.idu.gov.co/visor_proyectos/.
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Con  lo  anterior,  esperamos  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  las
inquietudes  plateadas  que  son  de  competencia  de  este  Instituto  y,  para
informarles de lo actuado, copiamos el  presente a la Empresa Transmilenio
S.A.  y  a  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  -  SDM,  entidades  que  dieron
traslado de su requerimiento.

Cordialmente,

NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL
Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos
Firma mecánica generada el 18-03-2024 09:31:00 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 8 Folios
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Elaboró: XIOMARA KATHERINE ABREO ESTEVEZ-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
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